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— Ser&n suscritorea á la GACETA— todos los pueblos 
¿el Archipiélago erigidos civilmente, pagando su 
importe los que puedan, y supliendo para los demás 
los fondos de las respectivas provincias. 

( R E A . L ÓRDEN D E 26 D E S E T I E M B R E D E 1861 . ) 

—Se declara testo oficial y auténtico, el de las dis
posiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, pu-
blicadas en la G A C E T A D E M A N I L A ; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

( S U P E R I O R D E C R E T O D E 20 D E F E B R E R O ns 18C1 . ) 

PARTE M I L I T A R. 

CAPlTANiíA. G E N E R A L DE F I L I P I N A S . 
ESTADO M AYOU. 

Orden general del Ejercito del 12 de Abril de 1875, en Manila. 
E l Excmo. Sr. C a p i t á n Gene ra l se h a servido d i s 

poner, que el martes 13 del presente mes á las siete 
y media de su m a ñ a n a , celebre Consejo de Guer ra 
el Hegimiento de A r t i l l e r í a , pa ra ver y fallar el p ro 
ceso ins t ru ido con t ra el A r t i l l e r o Pedro O l a t a y , acu
sado de te rcera d e s e r c i ó n y robo de prendas. 

Dicho Consejo s e r á pres id ido por el Sr. Coronel 
del r e f e r í ' o Regimiento D . J o s é M a r í a PaüTii i , y 
constituido con ar reglo á Ordenanza, d á n d o s e por l a 
Plaza las ó r d e n e s convenientes a l efecto. 

De ó r d e n de S. E. se hace saber en la genera l 
de hoy para conoc imiento del Eje iv i to y asis tencia 
al acto de los O í i c i a l e s de la g u a r n i c i ó n francos de ser
vic io .—El Br igad i e r Gefe de tí. M . , J o a q u í n Sanchiz. 

ISh su consecuencia se c o n s t i t u i r á d i cho Consejo 
en la Casa C a s t e l i a n í a de- la For ta leza de Santiago, 
asistiendo de voca'es seis Capitanes y el sup 'ente del 
mismo Regimiento . L a misa de l E s p í r i t u Santo se d i r á 
media hora antes e n la capi l la de dicha For ta leza por el 
Padre C a p e l l á n del segundo B a t a l l ó n , s u . - t i t u y é n d o ' e s i 
fuese necesario el del p r i m e r o , — E l Genera l Gober
nador, Crespo.—Comunicada.— El C. T . C. Sa rgen to 
mayor, Francisco de Torrontegui . 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A R A E L 13 D E A B R I L 
de 1875. 

Gefe de d í a de i n t r a y ext ramuros .—El Tenien te Co
ronel D. F é l i x La to r re .—Zte i m a g i n a r i a . — E l Sr. Coro
nel Teniente Coronel D . Francisco H e r r e r a y D á v i l a . 
" Parada. L o s cuerpos de la g u a r n i c i ó n . — R o n d a s , y 
Sargento p a r a paseo de los enfermos, A r t i l l e r í a . — Visi ta 
de hospital y provisiones, n - im . 4. 

De ó r d e n de l Excmo . Sr. Genera l G o b e r n a d o r . — E l 
Coronel Ten ien te Coronel Sargento mayor , Francisco 
de Torrontegui. 

A N f T N O I O S O F I C Í A L K S . 

S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O GENERA.L 
DE FILIPINAS. 

D. J n a n Manuel Taus te , empleado cesante, sol ic i ta 
pasaporte para regresar (\ la P e n í n s u l a : lo que se 
Junc i a al p ú b l i c o para su conoc imien to . 

Manila 10 de A b r i l de l S 7 5 . - O g l o u . 1 

j ) . Francisco Enr iquez , Oí ic ía l 4.° cesante de A d 
minis t ración y P romotor Fiscal electo do Surigao, so
licita pasaporte para trasladarse á la P e n í n s u l a : lo 
^.o se anuncia al p ú b l i c o para su c o n o c i m i e n t o . 

Manila 12 de A b r i l de 1 8 7 5 . - O ^ / o ? / . 3 

S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
D E M A N I L A . 

E n el T r i b u n a l de l pueblo de Nova l i c l i e s , se en** 
cuent rn depositada una carabal la , que fué encontrada 
s in d u e ñ o en el s i t io l l amado P u l o n g San D i e g o cTel 
t é r m i n o del c i tado pueblo. L o que de ó r d e n del S r . 
Gobernador Civi l de esta p rov inc i a , se anuncia en 
la Gaceta de esta Capital para que, el que se crea 
con derecho á d icha caraballa, presente en este 
Gobierno en e l t é r m i n o de 15 diaá el documento con 
que acredi te su propiedad , y d© no ve r i f i ca r lo , se 
d e c l a r a r á de comiso, v e n d i é n d o s e en p ú b l i c a subasta. 

M a n i l a 10 de A b r i l de 1 8 7 ñ . = Leon Alonso. 

E n el T r i b u n a l de P a r a ñ a q u e , se encuentra de
pos i tado un carabao que fué encontrado sin d u e ñ o . 
Lo que de ó r d e n del Sr. Gobernador C i v i l de esta 
prov inc ia , se anunc ia en la Gaceta de esta C a p i t a l , 
para que el que se crea con derecho á d icho carabao, 
presente e n este Gobierno, en el t é r m i n o de qu ince 
d í a s , el documento con que acredite su p rop iedad , 
y de no ver i f icar lo , se d e c l a r a r á ,de comiso, ven
d i é n d o s e en p ú b l i c a subasta. 

M a n i l a 10 de A b r i l de l 8 7 5 . = : L e o n Alonso. 

El d ia 19 de A b r i l á las doce de su m a ñ a n a , se 
v e n d e r á en p ú b l i c a subasta en e' Gob ie rno C i v i l de 
esta p rov inc i a , u n a vaca que fué encon t rada suel ta 
en el ba r r i o de Bacoor de l pueblo de Pandacan, y 
que ba sido declarada de c o m i s o por no haberse 
presentado persona a lguna a rec lamar la en el plazo 
s e ñ a l a d o en el anunc io que se p u b l i c ó en la Gacela 
de esta Capita? el 18 de Marzo p r ó x i m o pasado. 

L o que de Orden del Sr. Gobernador C i v i l de esta 
p rov inc i a , se pub l i ca en la Gaceta oficial para genera l 
conoc imien to . 

M a n i l a 10 de A b r i l de 1875 .—Lean Alonso 

S E C R E T A R Í A D E L A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A , 

De órden del Sr. Corregidor de esta Ciudad y Vioe-presidente 
del Excmo. Ayuntamiento, so saca á pxíb'ic i suba-ta para su re
mate en el mejor postor, el arriendo del propio del morcado de 
la Quinta, y la recaudación del arbitrio de los Meroados públicos 
que son el referido mercado y el de los arrabaies de Quiapo, 
Sta. Cruz, S. Miguel y Sampaloc que componon el primer grupo, 
por el término de un año, siete meses y 25 dias, á contar desdq 
7 inclusive de Mayo del presente año, Insta 31 de Diciembre 
de 1876, y con entera sujeción al ;P¡iogo do condiciones que se 
inserta á continuación. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. Ayuntamiento 
en la Sala Capitular de las Casas Consi.st jri.Ues el dia 21 del mes 
actur.l á las diez de su mañana . 

Manila 7 de A b r i l de 1875.—Bernarjino Marzano. 

Pliego de condiciones para sacar á piihUea stíb i*¡ta el arriendo del 
propio del mercado de la Quinta, y la recaudación del arbitrio 
de los mercados públicos, que son el referido mercado y de los ar
rabales de Quiapo, Sta. Oruz, S. Miguel y Sampaloc, por el tér
mino de un año, siete meses y veinticinco dias. 
1.a Se arrienda por el término de un año, eiete meses y vein-

tifdnoo dias á contar desde el 7 de Mayo-de 1875 hasta fin de 
Diciembre de 1876 la recaudación del propio y el arbitrio del 
ñu-n ado público llamado de la Quinta en el arrabal de Quiapo, y 
la recaudación de arbitrios do los mercados públicos que componían 
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el primer grupo que compveudo los arrabales de Quiapo, Sta. Cruz, 
S. Miguel y Sampaloc. 

2. ^ E l tipo para este arriendo será en progresión ascendente el 
do l a cantidad de veinti trés mil quinientos tres pesos veinte cén
timos anual, ó sea el de treinta y ocho mil ochocientos cuarenta géuero relativas al todo ó á alguna Pavte dc-i acto de a s ú b a l a 
y seis pesos en los diez y nuevo meses y veinticinco días pbK sino para ante el Exnio. Hr. Gcbernador (•e ro, i 
que se contrata este servicio. 

3. a Si el contratista necesitase de cobradores para la recauda
ción deberá remitir relación de ellos al Sr. Corregidor para que 

de no querer mejorar ninguno deles que l i icúren 'as prépfsicied 
nes que resultaron iguales ¡c hará a adjúoicsbion íñ favor '\Q 
aquel cuyo pliego tenga el número o rd iml menor. 

20. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de ningún 

se le espidan -los correspondientes t í tulos: estos cobradores ufarán 
como distintivo en el sombrero una cinta que diga ''Cobrador del 
propio y arbitrio del mercado de la Quinta" en la inteligencia que 
el que qobrase sin este distintivo, se le impondrá la mu'ta de 
dos pesos. 

4. a La cantidad en que se remate el arriendo 'o abonará el con
tratista en plata ú oro menudo al Tesorero recaudador del Excmo. 
Ayuntamiento por meses anticipe des. 

E n el caso de incumplimiento de esto artículo el contratista per
derá la fianza entendiéndose su ineutnplimieiato trascurridos los pr i 
meros ocho dias que deba hacer el pago adelantado del mes; abo
nando sn importe la fianza y debiendo la misma ser repuesta por 
dicho contratista si consistiese en metálico en el improregable tér
mino de quince dias, y de no verificarlo se rescindirá el contrato bfijo 
las bases establecidas en la regla 5 a de la Real instrucción de 27 de 
Febrero de 1852. 

5. * E l contratista no podrá exigir mayor derecho que los mar
cados en las tarifas que se unirán á este pliego bajo la multa de 
diez pesos qiio se le exigirá en papel competente por el Sr. Corre
gidor de esta Ciudad. La primera vez que el contratista faltase á 
estas condiciones pagará la referida multa de diez pesos, la segunda 
Falta será castigada con cien pesos y la tercera con la rescisión del 
contrato bajo su responsabilidad y con arreglo á lo prevenido en 
el art. 5. 0 de la Real instrucción de snbastas, ya indicadas. 

6. a So prohibe establecer en las cades de esta Ciudad y arrabales 
tiendas de ninguna especie, debiendo situarse todas'dentro de los 
mercados públicos ó parages destinados al efecto por el Excmo. 
Ayuntamiento, teniendo facu'tades el asentista para cobrar derechos 
por cualquier puesto que por casualidad ó malicia se sitúe fuera de 
los puestos marcados quedando únicamente exentas de pago isa 
tiendas ó puestos situados dentro de las '̂ asas. 

7. a E l Sr. Corregidor ha rá respetar los derechos del contratista 
como representante del Excmo. Ayuntamiento en todo lo que perte
nece á su arriendo-en cuanto lo permitan las condiciones. 

8. a Nadie podrá dar en alquiler de tiendas cubertizos ni tapancos 
mas que el asentista en el sitio que se hallan situadas caso do haber
los á no ser los dueños de las casas que quieran alqui ar alguna 
parte do ellas y alguna otra que pertenezcan á Corporaciones ó Co
fradías. 

9. a Es obligación del contratista mantener las plazas de todos 
los mercados con la mayor limpieza diariamente esoeptuándose el de 
la Quinta que cuida de su limpieza la administración no permitién-

•dose puestos ambulantes por las noches después que se retiren las 
tiendas, pues si alguno se encontrase será quitado por cuenta de su 
dueño. 

10. También cuidará el asentista que no haya ni se fijen ca-
yaueam tapancos firmes en las plazas donde haya edificios de mam-
posteria bajo apercibimiento á ser también quitados por cuenta 
de su dueño. 

11. Será obligación del contratista' tener siempre los mercados 
(estiepto el de la Quinta) t. rraplenados con hormigón para evitar 
el fango en tiempo de lluvias. 
; 12. Los mercados estarán abiertos desde por la mañana hasta 
las nueve de la noche en cuya hora deberá cerrarse todas las 
tiendas, y por las noches asist irá un Oficial de justicia en cada arra
bal que auxilie al contratista á conservar el órden. 

13. La subasta se celebrará por pliegos cerrados arreglándose 
las proposiciones, al modelo que se inser tará á continuación. 

14. Para ser admitido á licitación deberá acompañarse á la pro
posición y por separado de olla documento do depósito de la Ca
j a de Depósito á cargo de la Tesorería Central de Hacienda de 
la cantidad de 1917 pesos 30 céntimos, equivalente al 5 por 100 
del importe de los diez y nuevo meses y veinticinco dias, porque 
se contrata este servicio. 

15. Según vayan recibiéndose los pliegos y calificándose las fian-
zas de licitación el Presidente dará el número ordinal á las ad
misibles haciendo rubricar el sobrescrito al interesado. 

16. Uuna vez recibidos los pliegos no podrán retirarse bajo 
pretesto alguno quedando sugetos á las ccnsecuencias del escru
tinio. 

17. En la hora precisa que señale el pliego de condiciones se 
d a r á principio á la apertura del escrutinio de las proposiciones por 
orden de su nuraeracíon leyéndolas el Presidente en alta voz y 
tomando de cada una de ellas nota el actuario. 

18. Si hubiese tipo reservado so publicará también acto conti
nuo y tanto en este caso como en el de ser conocido dicho tipo, 
el remate se adjudicará al mejor postor haciendo en alta voz la com
petente declaración el Presidente á reserva sin embargo de la apro
bación del Excmo, Sr. Superintendente de propios y arbitrios. 

19. Si resultasen empá ta l a s dos ó mas proposiciones que sean 
las mas ventajosas se abrirá licitación verbal por un corto término 
que fijará el Presidente solo entre los -autores de aquel'os, odju-
cándose ol remate al que mojore mas su propuesta. En el caso 

clones que la ley concede. 
- 21. Finalizada dicha snbatda el Presidente exigirá del rema
tante que endose en el acto á favor del Excmo. Ajunlamiento y 
con la esplicacicn opoituna el documento de depósito para licitar 
el cual no se cancelar-i hasta tanto que se opiuebe la subasta, y 
en su vista se escriture el contrato á satisfacc-icn de cié ha Fxema. 
Corporación. 

22. Los . demás documentos de depósito serán devueltos sin 
demora á los interesaelcs. 

23. E l contratista se t-fianza ra á satisfacción del J-Cxcmo. Ayun
tamiento en la cantidad á que ascienda el 10 por ciento de la 
cantidad total en qne se le adjudique este seivicio. 

24. A 'os ocho dias de l otificado -A eontratieta la aprebacion 
de la fianza debe iá entregar las escrituras de cbligacion ctoigadas 
mediante cuya entrega le sr i á devuelto el documeito dé dej ÓM(O 
para licitar. 

25. No temirá efecto la subasta mientras no sea aprobada pol
la Autoridad supericr y se halle estendida la csciitura de obligación. 

26. Se admitirá como fianza en metálico en depósito en la Caja 
de Depósitos, á cargo do la T. sorería Central de Hacienda ó fin
cas de mamposteria que se hal'en en buen estado por la mitf.d 
de su valor intriuseco y libre de todo gravamen justificando con las 
formalidades prevenidas en el artículo 4.° del Reglamento de fianzas 
ele 31 de Enero de 18Í9 . 

27. El contratista eleberá tomar posesión de este arriendo, des
pués que esté estendida la escritura de fianza el dia 7 de Mayode 1875. 

28. Con arreglo al artículo 8.° do las 1 nstruceiones aprobadas 
por Real órden de 25 de Agento de ISSB sobie contratos pú-
b'zcos quedan abolidas las mejores del diezmo, medio diezmo, 
cuarto y cuantas por este órden tiendan á turbar la legitima ad
quisición de una contrata con evidente perjuicio de los intereses 
y conveniencia del Estado. 

29. En vista de lo preceptuado en Real eírden de 18 de Oc-
tubre de 1858 los representantes de los propios y-arbitrios se >e. 
servan el derecho de rescindir ej-te contrato si así le conviniese 
á sus intereses previa la indemnización que marcan las Leyes. 

80. E l contratista podrá subarrendar el propio y el arbitrio 
si así le conviniese pero entendiéndose que'el Excmo. Ayunta
miento no contrae compromiso alguno con los subarrendadores si 
los hubiere, pues que todos los perjuicios que por tal subarriendo re
sulten al arbitrio será responsable el centrafísta no obstante que 
aquellos puedan reclamar contra este lo que á su derecho convenga. 

31 . Si a pesar ele las precedentes eondicicnes faltase el centr»-
tista al exacto cumplimiento de lo estipulado se procederá á la 
rescisión del contrato y á ejecutar él servicio por cuenta y riesgo 
del mismo haciendo uso de ' la fianza en garant ía y al embargo de 
bienes suficientes con lo demás prevenido en la Instrucción de 25 
de Agosto de 1858, exigiéndole además Jos dañes y perjuicios que 
por su morosidad so hubiesen originado. 

32. Los gastos de la subasto, el otorgamiento de las escrituras, 
las copias y tsstimonios que sean necesaüos sacar á cuenta del 
rematante. 
Tarifa de los contidades que han fe pagar por arwndomiento ó pro

pio 'del mercado de la Quinta los vencedores de efedos qne con
curran al mismo. 

Cuartos. 

Por cada mesa establecidas actualmente en todos los 
mercados para carne de vaca ó puerco fresca ó seca p 
menudencias y sangre al dia. 

Porcada vara cuadrada cpie se ocupe con tiendas do 
pescados ó mariscos frescos ó secos. _ 

Por cada vara cuadrada que se ocupe con tiendas de 
verduras, frutas, hojas de buyo ó bonga, ó buyo hecho; 
miniestras ó especerías hojas de plátanos caña-du 'ce ó 
coco. ; 

Por cada vara cuadrada que se ocupe con tiendas de 
arroz, pan, broas ó tortas. 

Per cada vara cuadrada que se ocupe con tiendas de 
gallinas, pollos, patos ganzos y otros aves. _ 

Por cada vara cuadrada que se ocupe con tiendas de 
de huevos de ga lünas ó patos frescos ó salados. 

Por cada vara cuadrada que se ocupe con calenderias, 
tiendas de cerdo cocido ele chincharrones, pamiterias do 
indios y chinos, lacsa y miquí, potitos de chinos, choco-
laterías y tajuterias, quosi los, bal atan, suman, goto co
sido, bagon y quochap y pinipig. • 

Por cada vara cuadrada que se ocupo con tiendas de 
azúcar y caramelo, panochas ó du'ces secos ó - en a l 
míbar. ¡ : 

Porcada vara cuadrada que se ocupe con tiendas de 
sal, gogo, cal, ollas y caíanos, macetas y demás objetos 
de barro, chocubites, hilaos, oánastós, pangues y demás 
objetos de caña y vejucos. 

Por cada vara cuadrada queso ocupe con tiendas de 
quincallas y bisuterías, sinamay- otras telas ríe vestir. 

12 

4 

8 

4 

3 

4 
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Condiciones especiales de este contrato. 

1. a Para loa efecto.s de esté arrendamiento Re entiende como porte 
iutegratte del mercado todo el espacio comprendido dentro de sus 
muros. 

2. a Queda proliibido que los barberos oliinos se coloquen dentro 
ni fuera del mercado de la Quinta á ejercer PU oficio. 

3. a Que en el muelle del referido mercado pe permit irá la coloca
ción ordenada de algunos puestos, y como es costumbre que el con 
tratiata h-tga las obras de reparación que necesite el referido muelle 
cobraiá el propio én compensación de este gasto. 

4. a Queda prohibido que tanto al frente como en las calle* de los 
costados del mercado se ooloquen puestos por aer perjudiciales al 
tránsi to púb' ico y á la mejor policía. 

5. a Se prohibe que dentro de! mercado ni fuera ú la inmediación 
de sus muros se haga fuego ni cocinen en caleuderias. 

6. a i£l contratista deberá entregar el mercado al terminar el con
trato en el mismo estado en que la reciba por inventario del Con-
serge del mismo con intervenoi m de un Sr. Regidor que nombrará, 
el Excmo. Ayuntamiento y por consiguiente serán de su cuenta to
das las reparaciones ordiuívi^s que sean necesprios hacer en el mismo 
para su conservación, escepto las que fueren efectos de casos fortuitos. 

7. a E l contratist i d •berá de destiuar precisamente todo el edificio 
al objeto de mercado púb ico de comestibles y por consiguiente de
berá admitir y dar lugar en el mismo á cuantis personas se presen
ten para vender efectos hasta el número que permite la capacidad 
peí mercado. 

8. a E l contratista para la cobraoza de los derechos de Propios y 
Arbitrios en este mercado, 'deberá exigir lo señalado en tarifa por 
cada vara cuadrada que ocupen los puestos. Cuando la tienda ó 
puesto mida una vara cuadrada y una fracción de vara que no es
ceda de media varu, cobrará ñ*r los impuestos el importe de una 
vara, mas una mitad de estos ma-: si la tienda ocupa una vara 
cuadrada y una fracción de vara que pasa dé media y no llegue á 
dos varas, exigirá loa derechos á razón do dos varas y en esta pro
porción todos los puestos que ocupen mayor estenciou. 

9. a Queda reservado una posesión para habitación del Conserge. 
10. ha limpieza del mercado queda á cargo del Conserje para 

cuyo efecto cuenta con la dotación, necesaria de personal y material. 

Tarifa para el cobro de arbitrio de mercados del de la Quinta y 
arrabales de Qaiapo, Sta. Cruz, S. Miguel y Sampaloc. 

1. a E l arrendador eobrará en dichos mercados además del propio 
del de la Q u i n t i por cada t i - n í a que ocupe por espacio de una 
vara c u á d r a l a un cuarto. ' • 

2. a Cobrará con arreglo á la anterior regla lo que corresponde 
en los mercados á cada tienda, cubertizo ó tapanco por el espa
cio que ocupe do terreno en vaya cuadrada. 

3. a Cobr i r á igualmente el arrendador, con sujeción á la reg'a 
primera de esta tarifa en to los los mercados y por todos los pues
tos de varas cuadrabas colocad is f iera de las plazas, esceptuán-
dose siempre los establecimijntos - en las propias casas. 

4 a Con arreglo al decreto del Exorno. Sr. Superintendente de 
propios y arbitrios de 1 ^ de Dioiembre de 1863, el contratista 
cobrará por vara caá irada un ouarbo, á toda4» las bancas ó cas
cos y dunas embarcaciones menores que se atraquen á las playas-
y muelles próximas á los au rc i ios con efectos comestibles siem
pre que efectúen ventas al m-nuleo, haciendo tienda dentro del 
baque, pues están obligidos al pago como se previene en la tax'ifa 
en los derechos para este arriendo pues deben considerarse como 
puesto que por casua'idad ó malicia se sitúan fuera de los puntos 
marcados. 

5. a El contratista no debe cobrar á las embarcacioues que atra
quen á dichos parages, siempre que cinduzcan muebles, ñipa, cal, 
arena, piedra, leña, agua y demás que no sea comestibles para 
desembarcar, así como tampoco si conducen" comestibles ú otros 
efectos que sin venderlos á bordo los conducen á las plazas para 
realizar all i i a venta al menudeo. T impoco deben cobrar el zacate 
que se conducen á las casas directamente y solamente podrá cobrar 

-por vara cuadrada el que se si túa en las plazas ó en los mue
lles para la venta. 

6. a Tampoco podrá el asentista detener ni cobrar los derechos 
de meieado á los que conducen comestibles de los pueblos inme-
diados, pues solo tendrá derecho á exigirle el impuesto cuando se 
sitúen en cualquier punto á vender sus camestibles. 

7. a Se prohibe la vant i de efectos y comestibles al menudeo 
dentro de las bancas y cascos atracados al raueile del no de sibacon; 
y por lo tanto ninguna banca ni casco, estara atracado en el referido 
muelle mas tiempo que o! precio para la descarga de efectos, pro
hibiéndose igualmente se haga venta de ninguna especie en todo 
lo largo de aquel muelle. 

8. a Los puestos de juguetes que se coloquen en las ferias, es
tarán exentos del pago del derecho do arbitrios en vir tud de lo 
dispuesto por el Exorno. Sr. Superintendente de propios y arbitrios, 
de 5 de Enero de Í872. 

M O D E L O . 
D. N . N . , vecino de N . ofrece tomar á su cargo el arriendo 

del Propio del mercado de la Quinta en el arrabal do Quiapo, y el 
del arbitrio de los mercados públicos, que son el referido mer
cado de la Q'íiat'a y los de los arrabales de Qaiapo, Sta. Cruz, San 
Miguel y Sampaloc del territorio umuiuipal por el téruino de un 
aüo Kiete ruedes y vointc y cinco dias á ooutar desda 7 iaokisivc de 

Mayo 3e 1875 hasta fin de Diciembre de 1876, por la cantidad 
anual de pesos, y con entera sugecion al pliego de con
diciones publicado en el n ú m . . . . . . . . . de la Gaceta oficial y propone 
la fianza definitiva en — 

Manila 9 de Diciembre de 1874.—Bernardino Marzaño . 1 

S K C C Í O N D E G U A R D I A C I V I L V E T E R A N A . 

Constando en esta Comandancia com© fugados de la casa de tus 
amos, los sirvientes domésticos, cuyos nombres y circunstancias 
á coutinuicion se espresan, se ruega á las autoridades de provin
cias y fuerza de la Guardia Civil , procedan á su detención re
mitiéndolos á esta Comandancia caso de ser habidos. En esta 
Capital y sus arrabales pueden servirse hacer entrega, todos los 
vecinos á las parejas da! Cuerpo que prestan al servicio de pa t ru
l l a en las calles ó en los Cuarteles mas próximos de la Guardia 
Civil Veterana. 

P R O V I N C I A D E M A N I L A . 
Anselmo de la Paz, do 1(5 años do edad, hijo de Celestino y de 

Isabel de la Cruz, natural de S. Mateo. 

P R O V I N C I A D E A L B A Y . 
Exequiel Bumaventuni, de 17 años de edad, hijo de Pablo y de 

Martina Pningco, natural de Guinobatan. 

P R O V I N C I A D E I L O I L O . 
Fernando Machado, natural de Maasin, sus señas, estatura re

gular, regordete. 

P R O V I N C I A ' D E B U L A . C A N . 
Nicolás Visoarro, de 23 años de edad, hijo de Quintino y de 

Magdalena Maglalang, natural de Calumpit. 

P R O V I N C I A D E L E Y T E . 
Cándido de la Cruz, de 25 años de edad, hijo de Pedro y de 

Calixta Imo, natural de Tacloban. 

D I S T R I T O D E R O M B L O N . 
Narciso Madrigal, de 15 años de c iad, hijo de Estanislao y de 

Policarpia Mairilejo^, uatura' de la Cabecera. 
Maniia 10 de Abr i l de 1875 —-El Teniente Coronel Comandante, 

José Gomj. 3 

A D M Í N I í S T l i A C I O N G - E N i i R A L D E C O R R E O S 
1)15 F I L I P I N A S 

Pur el vapor ospaño l ' • 'Corregidor," que s a l d r á el 
martes l o de a- tual para Oebá , T a d o b a a y L e g a s p i 
a las dos de la tar fe, s e g ú n aviso t ras fe r ido de l a C a p i 
t a n í a del Puer to , se r e m i t i r á la correspondencia para 
dichos puntos que se encuentre deposi tada en la 
misma hasta las doce del d í a . 

Man i l a 11 do A b r i l de 1875.—P. E. , M a n u e l M . 
Bravo . 

Por el vapor e s p a ñ o l ' B u t u a n , " que s a l d r á e l V i e r 
nes 16 de l corr iente para C e b ú ó I l o i l o á las dos 
de la tarde , s e g ú n aviso rec ib ido de su cons igna
tar io , se r e m i t i r á la cor respondencia de dichas p r o 
vincias y la de sus d i s t r i t o s que se encuen t re depo
sitada en la misma hasta doce del d ia . 

M a n i l a 12 de A b r i l de 1875.—P. S., A g u i r r e . 
• 

8ECni<]TARIA DE L A JUNTA. D E REA.LES A L M O N E D A S * 
E l 20 del actual á las diez de la mañana, t n id r á lugar cu los Es" 

trados de la üirecciou general de Hacienda pública, la octava subasta 
para contratar la eoageuacion de las ceniza-j que produzcan los que
maderos de tabico en un trienio, sobre el nuevo tipo de % 1622*30 al 
año, y con estricta sugecion al pliego de condiciones que se halla de 
raanitiesto en esta Secretaría, calle de San Jacinto mím. 53. 

Las proposiciones para licitar este servicio deben presentarse en 
pliegos cerrados, estendidas o» papel del sello tercero, y acompañadas 
de la sufiüiont3 garant ía , en el dia, hora y lugar designados. 

Manila 12 de Abr i l de 1875.— Francisco Hernández y Fajarne's. 

GOBIERNO P. M. DE C A V í T E . 
Hallándose sin servi loras las plazas de Maestras de Escuela de los 

pueblos de Noveleta, Bicoor, P. 1> ismariñas , Carmena, Silan, Ama
deo, Alfonso, Bulen, Maragou ion, Ternate, y S. Francisco, se anun
cia al piíblioo pira que ja..} que quieran obtenerlas presenten en este 
Gobierno sus correspondientes solicitudes hasta el dia 20 de A b r i l 
próximo yeoidero, feohi eu que han de verificarse los exámenes man
dados por üag lamento . 

A sus solicitudes acompañarán nada una de las presentantes su 
partida de bautismo, certificación de buena conlucta y otra de haber 
regentado Escuela como maestra publica ó particu'ar. Dichas plazas 
están dóta las con el hibar meosuil ele 6 pesos y la retribución de las 
niñas pudieutetí. 

Cavilo 31 de Mj^rjo de 1 3 7 5 . —El Coronel G jbsrnador, Ferimndo 
Boj as i < 1 
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I N S P E C C I O N G E N E R A L D E P R E S I D I O S D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

B E L A C Í O N de los c r éd i to s de los confinados en los p r e s i d i o s de estas Islas, que han sido bajas p o r / a l l e c i d o s 

durante el tercer tr imestre del presente a ñ o , los cuales se encuentran depositados en l a Caja de l a Coman--

adnota de M a n i l a , p a r a ser entregados a los que acrediten ser sus herederos. 

N O M B R E S N A T U R A L E Z A . 

N O M B R E S . 
. 

Pablo de la Cruz Lucio 
José A'fon Jacinta, 
Beruardino Pero/ y Pérez 
Felipa André s M nuel 
Faustino Pascua Caday , 
Silvestre Dua Próspero 
Mariano Fabro f a) Cadoc 
Narciso Bailón Eugenia 
Gregorio Villasis Valencia 
Celestino Sastri 'U Zalazar 
Dionisio de la Cruz C. A . I 
Cornelio Vindua Vera 
José1 Labadado Jncobe 
Juan Albaya Valencia 
Pablo Nicueco Delgado 

padiva. m adres. 

Cáud i io Tranquilina 
( í ^ n u o Dalmacia 
Gni lermo "Sebastiana 
Pol ¡carpió Miguela 
Rufino Cecilia 
Mauricio Leocadia 
Mateo Maria 
I s i i o r o Maria 
Mariano Felipa 
Germán Catalina 
Clemente Evarista 
Lorenzo Salvadora 
Ksiévmi Verónica. 
Feliciano Micaela 
Pantalcon Isabel 

P u e b l o . 

Novaliehes . . . 
S.PedroMacati 
Malabon 
Ali«gf* 
San Isidro ... 
Ur>ian«ta 
Santa Lucia ... 
Pilar 
Pontevedra ... 
Jaro 
Minglanilla ... 
Subió 
Subió 
Alimodian 
Miaga o 

P r o v i n c i a . 

Manila 
Manila 
Mauila 
Ni i ' va Ecija 
NuHva Ecija. 
Pangasinan . 
llocos Sur . 
Cápiz 
('ápiz 
Leyto 
Cebú 
Zambales 
Zambales 
l lo i lo 
Iloilo 

TOTAL 

C R E D I T O S . 
A 

P e s o s . R a . C t o s . 

4 
81 
26 
17 
16 

» 
21) 

4 
2Ü 

» 
1 
» 
6 
9 
7 

3 
4 
3 
4 
2 
5 
0 
6 
3 
» 
1 
» 
4 
2 

2 
6 
6 

13 
1,5 

2 
4 

11 
14 

» 
1 
» 
9 
8, 

10 

M O T I V O S . 

Fa! leció. 
Falleció. 
Falleció. 
Falleció. 
Fal leció. 
Fa! lechó. 
Fa; leció. 
Fal leció. 
Falleció. 
Falleció. 
Falleció. 
Falleció. 
Fillct-ió. 
Falleció. 
Falleció. 

176 

I 
M a n i l a 

Fernandez. 

m p o r t a esta r e l a c i ó n la cant idad «le ciento setenta y seis pesos y u n cuarto, 
l a n i l a o l <íe Marzo do I S 7 5 . — E l A y u d a n t e <'a j o ro , J o s é de la. L i n d e . — I n t e r v í 

V.0 B .0—El Inspector , Carhonell. 
v i n e . — E l M a y o r , Fruto 

A D M L N l í sTKACION C E N T R A L 
DE COLF.CCíONKS Y LA.BORKS DE TABACO DE FILIPINAS. 
De órdeu ilel Bxcim. Sr. Director general de Hacienda de 

estas Islas, se avisa al público, que denle el dia 12 del actual 
mes, quoda abíeri,o un registro para conduc i r á Bspnña, desde Visa-
yas, en baques de vela y de vapor, 12,000 quintales de tabaco rama 
con arreglo al pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

F u su vi r tud los Sre.s. Comaroiauteá á quienes convenga prestar 
este servicio, aniden ua&vr (\ U Dirección general en horas hábiles 
do Oficina, á nn ad quo por riguroso órdea de turno inscriban sus 
buques en dicho registro: bajo el concepto de que quedará defini
tivamente cerrado el l o del corriente mes, á las diea en punto 
do su mañana . 

Manila 10 de A b r i l de 1 8 7 5 . — ¿ a Torre, 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE COLECCIONES Y LABORES DE TABACO DE 
FILIPINAS.—-Pliego de condiei nes quo redada esta Administración 
Central para reñdi r 4 las fábricas dt La 73enttisula desde los d;p6-

OBLIGACIONES DE LA HACIENDA. 
fta La Dirección general de Haeieiicla de estas T I 

i-las, anunciará por la Gaceta de Manila j edictos que se íijarán en la misma 
Dirección, Adiniui.stracion de ta Aduana j Capitanía del Puerto, 
la remesa á la Península de los .12,000 quintales de tabaco rama, 
desde el puerto de l lo i lo . ó del d* Cebú, s^gun convenga á los arma
dores. E l registro estará abierto hasta el dia 16 del actual mes. 

2. ''"' ' Desde el dia de los anuncios queda abierto en el despacho 
del Exorno. Sr. Director general el registro para que inscriban los 
capitanes, consignatarios ó armadores españoles de este comercio, los 
buques con que se comprometan conducir á España dicho tabaco en 
hoja por cuanta de la Hacienda, bajo el precio do 12 rs. vn . por flete 
d é c a d a quintal en progresión descendente para los buques de vela 
y 46 rs. para loia de vapor qus hagan el viage por el Canal. 

3. a No se admitirá á registro ningún buque que no so halle 
surto en la bahía de este puerto, ni por mas cantidad de tabaoo 
que la quo permita la capacidad natural de cada uno. 

4!.a Cada tres días publicará la Dirección en la Gaceta de Manila 
y por edictos que fijará on los puntos señalados en la condición 
primera, el nombre de los buques registrados, la fecha en que 
lo hayan sido y la cantidad de tabaco pedida para conducir. 

S.̂  Los tercios medirán de nueve á diez piés cúbicos los de 
A do* quintales, y el doble los de á cuatro. 
4 6.a Apesar de lo manifestado en el artículo anterior, no se 

hará abono alguno por el esceso de cubicación en los tercios que 
midan más, ni se rebajará por los que tengan menos; sinó que oe 
satisfará por el flet3 de cada quintal el' precio que se estipule, de
biendo los contratistas recibir loa tercios que se les entreguen, sin 
reclamación en esta parte. 

7.» Ningún buque podrá llevar menos de cuatro mil quintales. 
8.1* En el acto de la adjudicación de los cargamentos, el Excmo. 

Sr. Director manifestara a los capitanes ó conaignatarios de loó barco; 

inscritos el núinero de quintales de hierro ó cobro que el Cuerpo de 
Art i l ler ía do este Depariamento remitirá á España, cuyo material 
recibirán loa buques en este puerto. 

9. <'i No po Irá adjudicarse á ningún barco cargamento do tabaco 
rama*, sin publicu'se con la debida anticipación y con arreglo á 
la condición 2.• de este pliego. 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 

10. Los capitanes, consignatario i ó annulores, firmarán el acl.a 
de registro, fijando la cantidad de tabaco que so obliguen á con-
ducir al Hete indicado, siempre que no haya otro armador, ca
pitán ó oousígiiiiUno do buque, surto en bahí i , que durante los 
dias en quo estará abierto dicho registro, mejore el flete en favor 
do la Hacienda. Ei registro constituye por KÍ un contrato de fleta-
mentó, quedando obligado el capi tán, consignatario ó armador á la 
conducción del tabaco, y" responsables de esta obligación loa mismos 
buques. 

11. l lecibirán los buques el tabaco preparado para remitirse a 
España por el órden numérico que t ugan en la inscripción, al 
cerrarla la Dirección general de Hacienda. 

12. A l solicitar los dasnoa ó consignatario--, la i iwr ipc ion de 
sus baquaa en el registro do la Dirección general, designarán 
el número fijo de quiutaies que deseen se les adjudique, según 
la capacidad de aquellos, en el cooceplo do que no so ¡es entregará 
nvyor número en perjuicio de otros, ni podrá llevar menos: y para 
evitar que alguno pida con esoeso, dejando después una parte sin 
cargar, se exigirá por cada qu in t i l que so halle en este caso, una 
multa de la mit ivl del preci.) en que se liubie.se adjudic.ido el flete, 
pagadera en papel de multas, que se unirá al espodiente, antes de 
su partida del puerto de embarque. 

13. Serán de cuenta de los dueños, consignatarios ó capitanes 
d é l o s buques conductores d é l o s 12,000 quintales espresados, todos 
los gastos concernientes á los mismos buques, como también los 
de carga y estiva del tabaco desde el interior de los almacenes 
y los de descarga en el puerto á que se envío el tabaco, hasta 
verificar la entrega en la» fábricas ó almacenos que para su re
cibo destinen loa Directores, ó por su falta, los Gefcs principales 
de Hacienda en el puerto de la descarga. 

14. h o i dueños, consignatarios ó capitanes de los buques con
ductores responderán de todas las faltas do poso que no se re
puten como mermas naturales del tabuco, á juicio de la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas de la Península , satisfaciendo los q"6 
correspondan al tabaco rama, al respecto do catorce pesos p»1' 

i quinfcal castellano. Por mermas naturales .se entonderan las de re
s e c a c i ó n ó deterioro, considerada la distancia y el tiempo que tenga 

el tabaco enfardado. 
15. A la llegada al puerto de la Poniusula á donde se áes-

tina el cargamento, el consignatario ó capi tán de todo buque ceD-
ductor del tabaco de cuenta de la Hacienda, se presen ta rá al D' ' 
rector de la Fábrica y bn su defecto al Gefe principal de Hacienda, 
con el conocimiento, para los efectos consiguientes á la descarga. 
reed>o y reconocimiento de aquel, sujetando el buque además á l»s 
medidas de precaución que el mencionado Director ó Autoridad d« 
Hacienda acordare. 

http://liubie.se
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10. Los contratisfag quedarán obligados á conducir, sin costo ni 
retribución alguna, desdo ios puertos á donde fuesen destinados los 
baques cargados de tabaco al retorno, la moneda de cobre y otros 
efectos de peso de cualquiera clase que el Gobierno Supremo quiera 
remitir a estas Islas, siempre quo puedan c arlo como lastre. En 
este caso será do cuenta del Gobierno satisfacer el importe de 
los gastos hasta dejar dichos artículos sobre la cubierta dé los bu
ques en la Península, y los que se originen en esta Capital desde 
el costado de ellos, hasta el parage donde se destine ó conduzcan. 
Del mismo modo llevarán los buques como lastre, los cañones, hierro 
viejo 7 cosas de peso parecidas, cuyo envío pueda ser necesario. 

OIÍRECHOS Y RESPONSABILIDADES DE LAS PARTES CONTRATANTES. 

17. E l registro se llevará por órden numérico correlativo, y 
á cada capitán ó consignatario do buque registrado, se entregará 
por la Dirección general un documento que acredite la fecha 
ol número del registro ó inscripción, en el que constarán los nombres 
de los buques que so hallen registrados con antelación, y que no h u 
biesen realizado su cargamento. 

18. En el caso de que duranta los dias que deberá estar abierto el 
registro, se mejorase el flete á favor de la Hacienda, se hará saber 
esta mejora en el mismo dia á los Capitanes ó consigiiatarios de los 
buques registrados con antelación, para que en el término de veint i 
cuatro horas maoiíiosten si aceptan la rebaja del flete; sinó la acep
tasen ó dejasen correr dicho fcénnino sin contostar, so entonderá que 
renuncian k la prioridad del registro y se considerará ser el primero 
para recibir el cargamento, el buqu ," de! Capitán ó conpignatario que 
hubiere hecho la rebaja del flete. 

19. Será nulo to lo registro de Im.jue que después de inscrito 
resultare por el reconocimiento «le la Marina, que deberá reconocer 
todos los quo desean cargamento de tabaco, que carece do las cir
cunstancias que so requieren para el embarque y conducción de 
efectos por ••nonta de la Hacienda. 

El resaltado de dicho reconocimiento se hará constar en una cer
tificación que deberá presentarse á la Intendencia general, en el 
concepto de que será autorizada por los Ingenieros navales de la 
b'o ni andancia genoral de Marina de este Apostadero que practique 
aqnel. 

20. Para evitar perjuicios A la Hacienda y respecto á los na
vieros toda especio de queja, no se consentirá ni aun por conve
niencia y voluntad de igs Capitanes ó consignatarios, se cedan unos 
á otros el todo ó parte de los cargamentos, se aplace la conduc
ción de estos á la Península, ó so cambio el órden numeidco con 
que han sido registrados los buques, sino que precisamente ha de 
ser cargado y conducido el tabaco en los buques para que se hu
biese pedido, en las épocas correspondiontes, por el órden mismo con 
que hubiesen sido registrados. 

21. No podrán los capitanes de los buques emplear con esceso 
el pié de gato para la estiva del tabaco, cu la inteligencia de que 
debiendo reconocerse dicha estiva á la llegada de los buques á la 
Península, si resultison por efecto de ella inutilizados algunos ter
cios ó perjulioado sa contenido, será de cuenta del conductor la 
cotnposicioa de aquellos á satisfacción del Director de la Fábrica, sa
tisfaciendo además el diez por ciento del valor del tabaco perjudi
cado, considerado este al precio de catorce pesos quintal castellano. 

22. Quedarán á beneficio de la Hacienda los escesos de peso que, 
respecto de lo guiado, se encuentren on el puerto donde fuese des
tinado, sin que lo quede derecho al contratista á reclamar parte ni 
cantídid alguna por ílete de ellos. 

23. Los buques se cargarán uno á uno para evitar confusiones, 
sin perjuicio de que lo verifiquen dos ó mas á la vez, caso que lo 
pérmítán las condiciones de los almacenes. 

24. En el caso de que la Autoridad Superior determine se re
mese tabaco elaborado, la Hacienda abonará una peseta por cada 
millar que se embarque, cualquiera que fuese la mena á que corres 
ponda y envase en que se coloque. 

25. En el caso de no haber buques nacionales á quienes convenga 
la contratación do este fletamento, se admit i rán proposiciones para 
veiatícar la conducción eo bandera estranjera, con las mismas coa
diciones que aquellos. 

26. L a Hacienda Pública se obliga á entregar en esta Capital la 
mitad del fleto del tabaco después do verificado el embarquo y firma
dos con ol capitán 6 sobrecargo del buqu^, los conocimientos, y la 
otra mitad en la Corte á los treinta dias d« efectuada la descarga 

el puerto á que el tabaco fuese destínxdo. La anticipación del 
medio flete en esta Capital sera en concepto de auxilios, á cuya de
volución ge obligara el consignatario del baque en caso de pérdida 
de este, garantizando al . efecto dicha obligación la póliza del eeguro 
(l('l buque, ó persona de arraigo, á satisfacción de la Tesorería Cen-
pA\ de Hacienda Públ ica . 

^7. Con arreglo á la Real órden de 5 de Febrei-o de 1861 los 
^''midores ó consignatarios de los buques que carguen el tabaco 
^ que se refiere este "pliego" y que se remite á la Península fuera 
l'9 monzón, satisfarán por mitad con la Hacienda el importe del 
¥o^uro de dichos, tabacos, señalándose el tipo de 14 pesos por 
cada quintal; en el concepto que para que pueda reclamarse d i 
cho seguro en liuropa es íniíspensablo que los buques que soli
eren carga tengan letra de los "Lio ids" por un plazo bastante 
P '̂a rendir el viage; asimismo que se exhiba una certificación de 
ta» lácoBocedores de las agencias del seguro do- ebU plaza, t r a 

ducida al castellano, que acredito el buen estado do los referidos 
buqués y la facilidad en obtener seguro sí se solícita en esta 
plaza. 

Manila 10 de Abr i l de 1875.—El Administrador Central, Joíe áe 
la Torre. 

PRO VI m í N O Í A S J1JD [ O I A L E S . 

Por providencia dictada con fecha siete del actual por el Sr. A l 
calde mayor del Distri to de Tondo, recaída en los autos ejecutivos 
que penden en este Juzgado y Escribanía del qne suscribe, á in«-
tancia del chino cristiano Jo.'é Co-Lucco Ormaeche, vecino de esta 
Capital, contra Martín Fernando, vecino del pueblo de San Felipe 
Nery, sobre cantidad de pesos, se ha mandado sacar á pública su
basta los bienes embargados al espresado deudor, situados en dicho 
pueblo de S. Felipe Nery quo con sus respectivos avalúos, son los 
siguientes: 

Pesos Cent. 

Un camarín de caña y ñipa con harígues de madera en es
tado deteriorado apreciado en 

Un horno de piedra y ladrillos de cabida de 54,000 bal
dosas tnmbien deteriorado en 

Una óasíta de caña y ñipa junto al camarín con har ígues 
de caña, avaluada en 

Diez y ocho mil ladrillos cocidos á razón de cuatro pesos 
midar, importan 

Treinta y cinco mi l tejas cocidas, á razón do cinco pesos 
miliar, 

Mí! cuatrocientas baldosas cocidas, á razón de ve in t idós 
pesos millar 

Trc-s grupos de ladrillos, tejas y baldosas sin cocer y cuyo 
número no se lia precisado, pero quo puede estimarse 
como tierra preparada, en 
Cuya subasta tendrá lugar en los días 5,7 y 8 d« Mayo próximo, 

de ocho á dooe de su mañana, en los Entrados de este Juzgado, ad
mitiéndose las proposiciones en progresión ascendente on los dos 
primeros días, y on el tercero se verificará el remate en el mejor pos
tor á la hora señalada. 

Tondo 8 de A b r i l de 1875.—Loremo Luis Quintana. 3 
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Por providencia dictada por el Sr. Juez del Distr i to de Tondo, 
en la causa núm 582, ŝ  cita, llama y emplaza á (íabriel Bau
tista, padre de la ofendida Victoríana Bautista, querellante en la 
causa citada, contra llegíno Eugenio por estupro con seducción, para 
que dentro del termino de nueve dias contHdos desde la publicación 
del presante, comparezca en esta Ju.zg*do para los efectos convenien
tes en la precitada causa, apercibido que do no hacerlo so le pa ra rán 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Tondo 7 de Abr i l de 1875.—Agtiiiin Guevara. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde, mriyor del Distrito de Quiapo r é -
caid» en la causa núm. 3316 contra B--)rnardíno Papa y otros por 
abuso de autoridad j allanamiento do morada, se cita, llama y em
plaza á Juana Pascual», india, viu la, do 40 anos de edad poco mas 
ó menos, natural y v >ciiia de Sampaloc, empídronada en el barangay 
de nn nombrado D. Pelagio, para qu3 por el término de nueve días 
contudos de-ide U publicación de esto aouncio, se presente en este 
Juzgado á Su de pi-est ir su declaración en la referida causa. 

Quiapo y oficio do mi cargo á 9 de A b r i l da 1875.— Rafael de Coca. 

ílOi Por providencia dol Sr, Aloa'do mayor del Distrito de Quiapo,, 
diotada en las di'dgenoi is que se instruyen en dicho Juzgado contra 
María de los Smtos, sobre hurto, se c i t i , llatnv y emplaza al aOsente 
D. José V . Molina, como ofendido en dichas diligencias, para que 
por el término de nuevo días á contar desdo la publicación de este 
anuncio, so prásento ante este Juzgado á fin de recibirlo PU deola-
racion, en la inteligencia que dono hacerlo dentro de dicho termino, 
se lo parará el p!> ''uicio quo en deroch) hubiare lugar. 

Quiapo y oficio de mi cargo á 10 de Abr i l de 1875,—Domingo Fe
roz de' Taglé. 8 

Don Ju l i án O'ion // Ahpioha. Gobernador P. M. , Juez de primera ins
tancia de esta provincia de Tarlac, actuando con testigos de asisten
cia, q-c. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al ausento Rufino Casin-

dole, de estatura regular, de 30 años de edad, pelo y cejas negros, 
ojos pardos, nariz cbaU, barba ninguna, cari-largo, color moreno, 
con va-ios empeiaes cu el cuerpo y en el pescuoz); el cual so halla 
condenado á siis oleses de prisión con destino á trabajos piíblicos 
en la cansa núm, 16 instruida en estj duzgido contra el mismo, por 
vagancia, á fin de que on el térmíuo de treinta días, á contar des le 
la fecha del preícnte elíc.to, se prcac.ito en este Juzgado ó en 1» 
cárcel pública da esta cabecera para estinguir su condena, pues de 
no hacerlo le pararán los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Tarlac á 3 de A b r i l do 1875.—lidian Ocon,—Por man
dado de S. S., Olenimte Mendoza, P. S., Üjmg Taar . 3 



— 714 

7 / S E C C I O N . 

8UR. PROVINCIA D\L 1LOCOS 
Novedades desde el 11 del actual al de l a fecha. 

Sa lud pública.—ISü el pueblo de S. Vicente sigue 
la enfermedad de viruelas, y en esta Cabecera las afec
ciones catarrales. 

Cosechas—Aforo del tabaco y trasplanta de los úl
timos semi'leros. 

Ohi-as¡yúbrnyis. — 'íu suspenso hasta el 20 del actual 
por el corte déla '•oseclia. 

Accidentes.—El dia 6 del actual en la playa 
de Gandon, se recogió por la justicia del mismo 
á Bonifacio Tagayona del pueblo de Lapo tri
pulante del panco naufragado "Reina de los An
geles." 

E l 12 se presentaron los chinos Sy-Tico y L i m -
Tico. náufragos del pontin '•Margarita (a) Nave," 
de la matrícula- de Pangasinan, y recogidos por 
el arráez de la barca "0aridad," ¡Víariano Aranas 
en la costa de 8. Fernando de la Union. 

E n el lo Ignacio Sia, Felipe Canta, Laurea
no Calma y Victor Castillo, id. panco "Sta. María," 
de esta matrícula lo fueron también por el arráez 
del pontin "S. Ramón," Cirilo Avila en la costa de 
íSubic en Z amba les. 

E l 11 el Gobernadorcilio de Sto Domingo dio 
parte á este Gobierno de la arribada del berg.-gta. 
'•Amigos," en el. Puro Pinglt desarbolado del palo 
trinquete y sin timón procídente de la Capital con 
tabaco para Pasacao en Camarines Sur. 

E n la noche de ayer falleció en esta Cabecem 
el Capitán de Puertos D. Luis R e u i D l i n a , hacién
dose cargo el que suscribe del despacho de la 
dependencia hasta la resolución del Excmo. Sr. 
Comandante g e n e r a l del Apostadero. 

Vagan 17 de Enero de 1875.— Grís toml Regidor, 

bi azas de l a casa Gobierno como i g u a l m e n t e convento 
y escuelas p ú b l i c a s ; no ocur i endo desgracia personal 
por las buenas ( i ispofic iones de l Sr. Gobernadoi 
i n t e r i n o de esta p r o v i n c i a . K l Juzgado de la misma 
se ocupa en aver iguar la causa del suceso. 

Precios corrientes . 
A r r u z en t o l o s los pueblos cr i s t ianos , 2 pesos 

cavan; palay, en los mismos 1 i d . i d . 
Arre/. , e n e l t e r r i t o r i o de I g o r r o t e s de l Qniangau 

3 peses 50 cents, cavan , por tener que l levar lo de 
'os pueblos cr is t ianos para el s u m i n i s t r o de la tropa 
de G u a r d i a C i v i l a l l í establecida. 

A r r o z , de Bagabag conducido a l des ier to de Diadi 
en 2 

el 
pesos 25 có . i t s . 
Qu iangan . 

B a y o m b o n g U de Enero 

cavan, por igua l m o t i v o (pie 

ie 1 8 7 5 . — M a r i a n o M a r m 

P R O V I N C I A D E A L B A Y . 
Novedades dcs i e el dia 13 al do la focha. 

Salad pública.—Buena. 
Obras pilblicas.—Se han dictado las órdenes 

oportunas para que se dé principio á los tra
bajos comunales de los pueblos de esta provincia 
que serán vigilados por los Auxiliares de Fomento, 
y se proceda al propio tiempo al acopio de los 
materiales necesarios para la reparación de los 
destrozos causados p ijs el temporal del 1.° del mes 
actual, en las cai-rcteras, puentes y demás edi-
liL-ios públicos. 

Hech&s 6 an-idrnii's carios.—En el dia 14 del 
corriente mes, se hizo cargo el que suscribe de 
ia Alcaldía mayor y Gobierno de esta provincia, 
cuyo acto tuvo lugar con las formalidades de 
costumbre. 

Albay 20 de Enero de 1S7o.-Federico G. dteyacra. 

G O B I E R N O P - M D E L A P R O V I N C I A 
D E N U E V A V I Z C A Y A . 

Novedades djs le el 10 del actual I n s t a la. fech?». 
S a l u d p ú b l i c a . — S e observan algunos casos de calen-

1 uras por la mucha humedad de la e s t a c i ó n . 
Obras p á b l / c a s . - - V Í Í V ; I \ \ Z Í Í ' Í Í I $ por las faenas 

campo. 
Cosechas.—Oontiniian la siega d&i palay en tod 

los pueblos de la p rov inc ia . 
Accideittes carios. E n t r e d ó s v tres de l a m a ñ a u a 

d i a i:> 
p ib ióa 

i ac tual oüUi'iao 
¿ t i '-io esta cao "oera 

¡oo 
leí 

os 

del 
f un a l i j e n üo en la eárcei 

á hsliV'ícia de -'ios ó Lies1 

A L C A L D I A M A Y O R DJT L A L A G U N A . 
Novedades desde el dia 23 al de la fecha. 

S'tl.ad 'páblica.—Sin novedad . -
C o s e c h a s . — C o n t i n ú a en a lgunos pueblos la reco

l e c c i ó n del palay y el beneficio de. a z ú c a r y panocha. 
Obras p á b l i c a s — L a s mismas que el par te anterior. 
Hechos ó accidentes v a r i o s . — E n t r e 7 y 8 de la 

i n a ñ a n a &el 27 del ac tua l , se s i n t i ó en esta ca
becera u n t e m b l o r de corta, d i r a c i ó n pero de alguna 
i n t e n s i d a d . 

Precios corrientes en el mercado de esta cabecera. 

A/ai -ar 4 ps. 25 cent, p i ' on ; aceite 10 ps. 50 cent.-tinaja: 
arro// 3 ps. 25 c é n t . cavan : palay 1 ps. 25 cent, i d . ; ca
cao 2 ps. 50 c é n t . ganta ; coco 19 ps. 50 cent , m i l l a r ; ajos 
2 p-. 5!) c é n t . i 

ota. Cru/. 30 l e Ivaern de 1875. \ í \ A lca lde mayor, 
Antonio Vivencia del Rosario. 

D I S T R I T O D E C A P I Z . 
Novedades desde el d i a 17 del a c t u a l a l de l a fecha. 

Si i I ad p ú b l i c a . — Bnena. 
C o s e c h a s . — C o n t i n ú a la r e p o s i c i ó n de los sembrados 

de tabaco en los pueblos cosecheros de este preciado 
a r t í c u l o , a s í como el beneficio d e l a z ú c a r en. los de
m á s pueblos. 

Obras publ icas .—Siguen las consign \das en el par
te r .nterior . 

IIcc/ios 6 accldeafcs varios. — \ las diez y cua r to de II 
noche del dia L ú í e s 18 del ac tua l , s» s i n t i ó en esta 
Cabecera un t emblo r de t r e p i d a c i ó n al principio) ' 
ternuap con u n m o v i m i e n t o osc i la to r io cíe N . a % 
habiendo sídri de poca d u r a c i ó n . 

Capiz 2o d<> Wuero de 1875. = P . A. = B i Adiniai--
t r ador de H . P., Antonio L ó p e z de J l a r o . 

P R O V I N C I A D E C A M A R I N E S N O R T E 

Novedades desde el dia 20 al de la fecha. 

S a h u l p á b l i c a . — B u e n a . 
Cosechas.- —Se t r a s p l a n t a e l p a l a y y se bene-

Hcia e l a b a c á . 
Obras ' p&Sl iáks . f^En suspenso. 
ITecJi.os ó accidentes varios - - H o y m i é r c o l e s á I*1 

siete de la m a ñ a n a se s i n t i ó e n esta Cabecera 1111 
t embio r de t r e p i d a c i ó n bastante fuerte, pero de 
d u r a c i ó n . 

S e g ú n parto de! G-obernadorcil lo de Paracale, ^ 
fecha 25 , en e l s i t io de B mco del r io de aquel W 
hlo, fué bailado el c a d á v e r de J u l i á n Lamadr id , c 
cual se ocupaba en sacar piedras para beneficiar o1' 
Por 'e1 Juzgado de la p r o v i n c i a se i n s t ruyen 'aS 
oportunas di l igencias . 

l.)aet 27 de líkiero de 1875 .—Eduardo Alonso. 
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re inados 
durante las dos 
de ambos S P X O S . 

P R O V I N C I A D E T A Y A B A S 
Novedades desde el 11 de Enero á la í'cclia. 

S a h u í publ ica . = E n el pueblo de Maca le lon segun 
parte de su Gobernadorc i l l o , aun s iguen 

vi ruelas , de las que fa l l ec ie ron 
gernanas anter iores c inco p á r v u l o s 

Cosechas. = L Í Í m a y o r parte de los pueblos de esta 
provincia han t e rminado su r e c o l e c c i ó n de palay, 
cuya cosecha es mediana. 

Obras publicas. — A)gnwos. pueblos de esta p rov inc ia 
principiaron á t raba jar por c u e n t a de ios cuarenta 
dias de l a ñ o actual en la forma siguiente. 

Tayabas : d u r a n t e las d'o.fl semanas a n t e i i o i e s se 
ocuparon sus polistas e n la repara-.-ion ó é su camino 
que conduce á Sariaya. 

Sariaya: se ocuparon sus barangayes en t res d i s 
tintos dias de la semana anter ior en la r e c o m p o -
gicion de su carre tera que coiuhice á T iaon , especial
mente en los puentes de t e r r a p l é n f'e los l i e s Sariaya, 
Janagdog y Quiapo en el m i s m o (amino , que se en-
i-outraban bas tan te deter iorado?, hab iendo sido t ra 
bajados en la p r i m e r a 1500 brabas y cenciuido la 
r epa rac ión de d ichos puentes por 3958 polis tas en 
los c i tados t r e s dias y f a l t a ron 2512 polistas. 

Dolores : en dos dias d i s t in tos de las dos semanas 
anteriores t r aba ja ron sus pol is tas la r e c o m p o s i c i ó n 
y l impieza do BUS calles in ter iores . 

Hechos ó accidentes v a r i o s . = Pe! t e m p o r a l que se es-
per imentó en esta p rov inc ia e l 1.° del corr iente , han 
sido caldos en t i e r r a var ios arboles frutales en al
gunos pueb los de la m i s m a . 

E n el pueb lo He L ó p e z y en un ba r r i o l lamado 
É a g u i s i a n , d is tante un cuar to de hora d é l a pobla
ción, ha sido quemada y r e d u c i d a á cenizas la casa 
de tabla y ñ i p a ce D . D o m i n g o Sal ipan con palay 
recién cogido y d e m á s muebles, sin que h u b i e i a des-
grada pe r sona l por hal larse su d u e ñ o entonces en 
la p o b l a c i ó n : sobre c u y o hecho i n s t r u y e n las opor
tunas" d i l igenc ias . 

En d icho pueblo el 9 de este d i c h o mes ha sido 
muerto A l e j a n d r o G u a l b e r t o , por u n a m o r d e d u r a de 
culebra venenosa. 

Tayabas 31 de E n e r o de 1 8 7 5 . — K l A l c a l d e , J t t an 
Alvarez Guer ra . 

A L C A L D I A M A Y O R D E B A T A N G A S . 

Novedades desde el 10 del aoinal al de la fecha. 

Salud p ú b l i c a . — B u e n a . 
Cosechas.— hos na tura les e s t á n ocupados en l a s iem

bra de m a í z y c o n t i n ú a n los trabajos p repara tor ios 
para la mol i enda de cañ% a z ú c a r . 

Obras pub l i cas .—Los polistas se dedican á l a re
composición de las calzadas y al acopio de mate-
Ipes para v a r í a s obras. 

Hechos ó accidentes v a r i o s . — F n 8 de l actual l l e g ó 
* esta Cabecera enfermo el T e n i e i t e Comandante 
''e la G u a r d i a C iv i l Ce T a n a u a n D . B e r n a r d i n o 
Herrarte. 

En !a m a ñ a n a de! 19 t o m ó p o s e s i ó n de l a escuela 
pública de esta Cabecera D. Ensebio T lason, mae.-tro 
P'^cedente de la N o r m a l , nombrado para desempe-" 
ferrla por decre to de la D i r e c c i ó n genera l de A d 
ministración C i v i l de, 9 de D i c i e m b r e ú l t i m o , hab i endo 
loucurrido ai acto el Gobernadoremo y p r i n c i : ales 
Cl,rr la m ú s i c a . 
. '-ntre 4 y 5 de l a tardo de dicho d ia 19 hubo un 
Ncendio en el pueblo de Tanauan , r e d u c i é n d o s e á 
Presas una d iosa de c n ñ a y cogon, y á eso fíe 
^tre 6 y 7 de la noche o c u r r i ó o t ro en el ba r r i o de 
^''asa de aque l la c o m p r e n s i ó n , h a b i é n d o s e q u e m a d o 

casita compues ta de los mismos mater ia les que 
il anterior, s in quo haya habido que lamentar (ies-
^acia alguna personal en ambos siniestros. 

Catangas 23 de Knero de 1875. E d u a r d o de O r d u ñ a . 

P R O V I N C I A D E L A U N I O N . 
Novedades dctde el 4 cel aclnal al de la fecha. 

Salad pública.—Sin novedad. 
Cosechas^—Continúa el aforo del tabaco de cris

tianos, la plantación ele los semilleros cíe aicíío 
artículo y el corte del palay. 

Obras públ icas .—En suspenso. 
Hechos ó accidentes varios.—El dia 4 del actual 

se sintió en esta provincia un váguio del S. O. 
habiéndose destrozado los puentes provisionales 
de los pueblos de Aringay y Banang, destechado 
el camarín de depósito de tabaco del de S. Juan 
y se destrozaron la mayor parte de las siem-
bias de tabaco, y el dia 5 naíifrágo en el puerto 
de esta cabecera el parco "B. Enrique,"' no te
niendo que lamentar desgracia alguna personal. 

Precios cerricntés en t-1 p n b'o de Namacpacan. 
Palay, pfs. 15'00 uyon; arroz, pfs. S'OO cavan. 
San Fernando 11 de Enero de 1875.—Emilio 

Godinez. 

D I S T R I T O D E C E B U . 
Novedades desde ei dia 1.° d t l actual al de la fecha. 

Salud pública.— Sin novedad. 
Cosechas.—Las sementeras de palay y cafia-

dulce se han destrozado por el segundo temporal 
acaecido el dia 1.° del que rige. 

Obras públicas.—Los polistas se ocupan en la 
reparación de los caminos, puentes e imbornales 
por haberse imposibilitado el paso por el tem
poral citado. 

Hechos 6 accidentes var ios .—El dia 1.° del actual 
hubo otro temporal y si bien no ha cansado en 
los edificios tantos destrozos como el primero en 
cambior como la lluvia fué mas continuada y los 
rios crecieron mas, se ha perdido casi toda la 
caña-dulce y las sementeras fie maíz y pala3r, 
ha muerto bastante ganado, y afortunadamente 
las desgracias personales fueron muy pocas. Se 
han dado las disposiciones convenientes para que 
jas calzadas se cempengan inmediatamente, pues 
casi todas han quedado intransitables, y se ha 
mandado que desde luego se vuelva á sembrar 
el maiz y el palay para evitar en lo posible la 
miseria y el hambre que son consiguientes á 
tales calamidades. 

Cebú 7 de Enero de 1875.—Manuel Ord&Hez, 

A L C A L D I A M A Y O R D E N U E V A E C I J A . 

Novedades desde el 13 a l d ia de l a fecha. 
S a h i d p ú h i i c a . — Oimtumsxn los casos de v i rue las 

en a lguno ' ; pueblos do esta p rov inc ia causando de
f in ic iones en p á r v u l o s . 

Cosechas—\& de palay c o n t i n í n i ' e l coi te , y se ha da ¡o 
p r i n c i p i o «n hace?' m á n d a l a s . La dfí c a ñ a dulce p r ó x i m a 
á la mol ienda y la de tabaco c o n t i n ú a el t r a sp ian te 
y el aforo. 

Obras publicas. = VA-Í suspenso por hal larse ios na 
tura les de esta p r o v i n c i a d e d i c a d o s la r e c o l e c c i ó n 
de la cobecha genera!. 

Hechos ó accidentes varios. — S e g ú n pa r t e del Gober -
nado rc i l l o del pueblo de S. A n t o n i o , el doce del ac
t u a l m u r i ó ahogado en u n pozo del ba r r io de San 
Franc i sco u n muchacho de siet?. a ñ o s de edad; de 
cu} a desgracia SB i n s t ruyen ¡as opor tunas d i l igenc ias 
en a v e r i g u a c i ó n . 

Precios cornoTites. 
Palay 62 4|8 cent, cavan; a r roz 2 ps. 25 cent, i d . ; 

a z ú c a r 3 ps. pi o n ; aceite 12 ps. t ina ja . 
•San I s i d r o 20 de Knero de 1875. Eduardo Casonova. 
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D I S T R I T O D E B U R I A S . 
Novedades desde el 2 del actual al de la feclia. 

Salud pitblica.—Han desaparecido las calenturas 
que sufriera esta población. 

Cosechas.—Se ocupan estos naturales en el tras
plante del tabaco. 

Obras ptiplicas.-—Se continúa el quizame de la 
iglesia y el techo del pantalan. 

Aceidentes varios.-—Qon fecha 14 del presente 
mes ha tomado posesión del mando de este Distrito 
el que suscribe. 

S. Pascual 26 de Enero de 1875.—Bandalio Pérez. 

G O B I E R N O P . -M. D E L 1Í> D I S T R I T O 
D E M I N D A N A O . 

Novedades desde el dia 1. c al de la f. c h a . 

Salud pública.— > \ n novedad. 
Cosechas.—Continúa la recolección del palay 

de las sementeras de regadío de este distrito. 
Obras públicas.—Zambeanga: Siguen los polis

tas de este pueblo, ocupados en la formación de 
un calero, en la reparación del último machón 
del muelle, en la de la casa de propios en el bar-
río de Príncipe Alfonso y construcción de ladrillos. 

Tetuan: E n suspenso, á consecuencia de la 
recolección del palay. 

Hechos 6 accidentes varios. Como á (asr8| de la 
noche del dia 7 del actual fué herido con un 
bolo un chino por otro paisano suyo en la calle 
de Zaragoza del pueblo viejo, por celos. De este 
hecho entiende el Juzgado de esta provincia. 

E n el dia de ayer ha sido hallado un cadáver 
devorado por los perros, en el bosque inmediato 
á la Colonia de San Ramón. Sobre este hecho 
también entiende el Juzgado. 

Zambeanga 31 de Enero de 1875.—El Gober
nador, José de Vera. 

P R O V I N C I A D E C A M A R I N E S S U R . 

Novedades desde el dia 1.° al do la feclia. 

Salud pública. Buena. 
Cosechas. Sigue recolectándose el palay en casi 

toda la provincia. 
* Obras pvblicas. Se está reuniendo un número 
crecido de materiales para terraplenar las calles 
de esta cabecera. 

E n Libmanan, se está arreglando el camino 
que dirige á la Barceloneta y acopiando ripio 
en abundancia para hacer el puente de Bigajo y 
varias alcantarillas dentro del pueblo. 

E l dia 11 empezarán las revistas de polistas 
y se dedicarán los que resulten disponibles para 
el trabajo, á componer los caminos de sus j u 
risdicciones, hacer escuelas, arreglar los tribunales 
y todo cuanto sea perteneciente al ramo de 
obras públicas. 

Hechos o accidentes varios. E ] dia l."del cor
riente se sintió una fuerte colla acompañada de 
chubascos duros que duró de 12 á 14 horas. Sin
tieron algo los techos de las casas y no ha ha
bido que lamentar desgracia alguna personal. 

Nueva Cáceres 7 de Enero de 1816.—Vicente 
Olbes. 

—x^i i u g u u a. 
s pi ibl icas . ~ £ B ocupan los polistas en la re-
;icio:i ríe calcadas, puentes y edificios públicos. 

P R O V I N I A D E A B R A . 

N o v e d a d e s d e s d e e l d í a 17 a l d e l a f e c h a . 

Sa lud p ú h l i c a . — S i n novedad. 
Cosechas. —Nin gun a. 
Obras 

composicK 
Ifeehos ó acddentes v a r i o s . — E n el dia 20 de esto 

mes hubo un p e q u e ñ o incendio en la r a n c h e r í a de 
Campasan, consumiendo las llamas seis casas y sin 
que ocurriera desgracia personal. Se instruyen las cor-
respondientes diligencias para el veri'adero esclareci
miento He los hechos» 

E n la tarde del dia 23 se rec ib ió en esta Cabecera 
el correo general y con él la fausta noticia del ad
venimiento al trono español fie D . Alfonso X I I . 

Comunicado 'por mí tKn gratldmo suceso, dio luga* 
á una franca y lea! mani fes tac ión por parte de este 
buen pueblo, que prorrumpió en vivas entusiastas ft] 
j ó ven Rey «le España. 

L a músira del pueblo, con el p a b e l l ó n nacional i\ 
*u frente, recorrió las calles de h\, repitiendo las 
entusiastas vivas. 

l ie dispuesto que por espacio de tres noches conse
cutivas se i luminen los edificios del listado, enat 
b o l á n d o s e el pabe l lón nacional, y v i s t i é n d o s e de gala, 
como pequeña muestra de regocijo por tan grato acon
tecimiento. 

Precios corrientes en esta Cabeco a. 
Palay , 4 pesos uyon; arroz, r 7 5 cavan; maíz , 0*02 Ji8 

uyon, 
• Baneaied 24 de lanero de 1875. -Enr ique G. Machet. 

T E L É G R A F O S . — E S T A OI ()N 0 E N T R A L . 
Observaciones atmosféricas verificadas á i as doce del dia 10 de Ab ril 

de 1875, 
l ' U N T O 

DE LA O B S K K - r 

" E S T A D O D E L 

VACION. C I E L O . Viiivro. TIEMPO. BARÓM.0 TERM.1 

M a n i l a 
' ' a v i t e 
R e s t i n g a 
C o r r e g i d o r . . . . 
O a l a m b a 
L i p u 
B a t a n g a a 
T a a l 
P . S a n t i a g o . 
B u l a c a n . . . . 
B a c o l o r 
T a r l a c 
L i n g a y e n 
B o l i n a o . . 
D a g u p a n . 
S . F e r n a n d o . 
C a m i ó n 
V i g a n . . . 
L a o a g . . . 

M a n i l a 1 0 

A c e l a j a d o , 
i d . 

D e s p e j a d o , 
i d . 

A c e l a j a d o , 
i d . 

N u b l a d o . 
(Muro. 
Despe jado . 
N u b l a d o . 

i d , 
E n c o r p c tado . 
N u b l a d o . 
A c e l a j a d o , 

i d . 
D e s p e j a d o . 
A c e l a j u d o . 
G . r-.. 
A c e l a j a d o , 
d e A b r i l de 

ONO. A j o . 
N . f r e s q u i t o . 
N . flojo. 
N. i d . 
N E - flojo. 
E irt . 
E . i<l. 
SO. i d . 
E S E i d . 
S E , f i e s q u i t o . 
C n l m a . 

id* . 
NO. C a l m ó s e . 
NO. flojo. 

- C a l m ! . 
NO. f i e squ i to , 
N O . flojo. «• 
O. id 
NO. i d . 

1 8 7 5 . — E l Gefe 

B u e n o . 
i d . 

C a í d o . 
i d . 

t e c o . 
i d . 

B u e n o 
i d . 
i d -

Pe.» o. 
C Í í d o . 
i 'ueno . 
H f i m e d o . 
Seco . 
B u e n o . 
S s c o -
B u e n o . 

w. 
i d -

d e s e r v i c 

TGO'OO 
759 50 
754'50 
755.25 
7G6-50 
765"00 
68'00 

765'10 
761'50 

77'32 
769!50 
772'SO 
75(r60 
77'50 
73'00 
77'50 
75-85 

761'-,ñ 

2925 
30'25 
30,00 
3U'00 
32,00 
30'00 
30.00 
31'tí5 
Sl'áB 

34460 
30 00 
ao'oo 
3100 
31,70 
3100 
30"90 
30'00 
3000 

i o , S. Real. 

Obcervaioaes atmosféricas verificadas a las doce del dia 11 de Abril 
de 1875. 

K P U N T O E S T A D O D E L 
C LA O B 8 K K - , ^ — — 

VACION. CIELO. VIENTO. TIEMPO. BARÓM. TKUM(5M. 

M a n i l a . 
C a v i t e 
R e s t i i i j r a 
C o r r e g i d o r . . . 
Calaniba 
L i p a . 
R a t a n g u B 
Taal 
P. Santiago . 
Bulacan . . . 
Pacnlor 
T u r ar 
L i n g a y e n . . . 
C , B o l i n a o . . . 
D a n u p a n . . . 
S. F e r n a n d o , 
( ' a n d ó n . . . 
V i g n 
L a o a g 

M a n i l a 1 

í í e s p e j do. 
A c e l a j u d o . 

i d . 
Oespej' ido. 
C l a r o . 

i d . 
A l g o - n u b b i d o . 
Arel:-j'HÍO. 
í > e s p e j a d o . 
N u b l - d o . 
A f e l a j a d o . 

id, 
i d . 
¡•1. 

D e s p e j a d o 
C l a r o v 
A c e l a j a d o . 
CARTO. 
A i e l a j ido 

1 de A b r i l 

ONO. f lojo . 
N E . fresqui to , 
N . f l o jo . 
N . i d . 
N E . i d . 
E . l'resoo. 
E , f r e s q u i t o . 
S O . e á l m u s o . 
E . f r e r q u i t o 
O a J m a . 
N. flojo. 
» . i d . 
N. id 
O. i d . 
N . c a l m o s o , 
SO f lojo . 
C a l m ü . 
fe. flojo 
N O . i d . 

de 1875.—Kl 

B u e n o . 
i d . 
i'1. 
i d . 

S e « o 
id . 

lU ienn . 
C á l i d o . 
B u e n o . 
H ú m i d o . 
B u e n o . 
S e c o , 
H ú m i d o . 
S e c o . 
B u e n o . 
Seco . 

i d . 
B u e n o . 

i d . 
Gefe de s e i 

7C1'25 
759 25' 
75-rOO 
756,00 
767'25 
76700 
7084. 

76G-45 
7G2 00 

770 50 
768,25 
722'0O 
756'50 
772,00 

72-->5 
77 "50 
75;8.J 

761'25 
vicio, S. 

29- 26 
30 00 
•50"00 
3000 
3V2ó 
2900 
30'25 
32'00 
30 75 

32"C0 
30'00 
3200 
30'2Ó 
30- l5 
3 roo 
33 00 
3000 
28,50 

Reál-

Imp. de la REVISTA MERCANTIL, de .T, de Loyzaga y Comp' 


